
Instructivo de aplicación becas de Tailandia-Thailand International 
Postgraduate Programme: TIPP 2026 

Parte 1 

Todas las postulaciones cuya convocatoria requiera la presentación de la solicitud en esta 
Dirección Nacional  de Cooperación Internacional-DNCIN- que actúa como Punto Focal Nacional, 
además de lo requerido por la convocatoria (formulario de aplicación  dos (2) juegos en inglés), 
debe ser acompañada por dos  (2) juegos de la siguiente documentación: 

1-Una nota dirigida a la Dirección Nacional de Cooperación Internacional, se provee modelo. Es 
importante que el o la postulante indique brevemente como estima que la capacitación a adquirir 
va a replicar en el proceso de desarrollo integral, sostenible y sustentable de la comunidad en la 
que está inserto.  Teniendo en cuenta que lo que exprese, deberá luego convertirse en un 
indicador objetivamente verificable de resultados, en términos de impacto. Por último, manifestar 
el compromiso, finalizados sus estudios, y luego de 6 a 8 meses de volver al país,  de informar en 
qué medida esa estimación se está cumpliendo, en  qué  manera la capacitación impacta en el 
territorio y la población objetivo inmersa en dicho proceso. 

2- Una nota de aval académico dirigida a la Dirección Nacional de Cooperación Internacional. La 
misma debe ser de parte de una Alta Autoridad Académica (Rector, Decano o Vice Decano)  

3- Formulario de postulación 3  juegos originales con foto (no copias) completado en inglés. En el 
siguiente enlace encontrarán la información general sobre los posgrados ofrecidos, guidelines y 
formulario de aplicación:  https://tica-scholarships.com/long-term/  

4- Traducción (fotocopia) de título universitario y/o posgrados.  

5- Fotocopia de pasaporte con vigencia no menor a 6 meses después de la fecha de finalización de 
la cursada. 

6- Currículum Vitae, y un informe de trabajo o del estado de la cuestión en Argentina relacionado 
al tema del posgrado  (ambos en inglés). 

7- 3 (tres) Cartas de recomendación de autoridad académica o empleador (en inglés) dirigida a la 
Thailand International Cooperation Agency. 

8- Certificado de conocimientos de idioma inglés TOEFL / IELTS. 

9-Certificado de vacunación contra la fiebre amarilla.  

10- Esta DNCIN acompaña la postulación hasta la recepción de la solicitud por parte de la 
Embajada Real de Tailandia. 

Fecha de cierre DNCIN: 9 de febrero de 2026 

https://tica-scholarships.com/long-term/


IMPORTANTE:  A fin de evitar el congestionamiento de nuestro correo institucional, y de realizar 
una presentación óptima de la documentación requerida (  formulario de postulación y 
documentación anexa ), se solicita a los interesados, que una vez reunida toda la documentación 
citada se la deberá enviar en 1 sólo correo electrónico todo por escaneado en 1 sólo archivo PDF 
adjunto a becasinternacionales@mrecic.gob.ar / becasbilaterales@mrecic.gov.ar , para ser 
controlada, y recién una vez recibido el visto bueno del  Área de Becas Internacionales podrán ser 
entregadas personalmente o por correo a esta Dirección General en la fecha indicada en el 
precedente listado como :  Fecha de cierre DGCIN  .  

 No se aceptarán las aplicaciones que no cumplan con los términos preestablecidos por esta 
Dirección Nacional de Cooperación Internacional-DNCIN- y/o  los de la presente convocatoria de la 
Agencia Tailandesa de Cooperación Internacional- TICA. 

Contacto: Lic. Juan José Graciano - Área de Becas Internacionales- Dirección General de 
Cooperación Internacional - Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto- Esmeralda 1212, Piso 12, 
Ofc. 1204, CP 1007AR, TE: 011-4819-7282 / 7268 becasinternacionales@mrecic.gob.ar  

 

Parte 2 

Agencia de Cooperación Internacional de Tailandia 

Ministerio de Asuntos Exteriores de Tailandia 

Directrices para el Programa Internacional de Posgrado de Tailandia (TIPP) 

1. Requisitos 

1.1 Los candidatos deben ser nominados por el Punto Focal Nacional para la Cooperación 
Internacional para el Desarrollo en un país de la lista de países/territorios elegibles para el TIPP. 
(Ver “Lista de países/territorios elegibles”). 

1.2 Se prefiere que los candidatos trabajen en el sector público o en el área relacionada con el 
curso impartido. 

1.3 Los candidatos deben tener una licenciatura y/o experiencia profesional en un campo 
relacionado o relacionado con un título de posgrado. 

1.4 Los candidatos deben tener un buen dominio del inglés. 

1.5 Los candidatos cuya lengua materna no sea el inglés y cuyo título de licenciatura no se haya 
impartido en inglés deben aprobar un examen de dominio del inglés según los criterios exigidos 
por la normativa de la institución académica. 

mailto:becasinternacionales@mrecic.gob.ar
mailto:becasbilaterales@mrecic.gov.ar


1.6 Los candidatos no deben tener más de 45 años. 1.7 Las candidatas deben tener buena 
condición física y mental y no estar embarazadas. 

1.8 TICA se reserva el derecho de revocar la beca ofrecida a las personas beneficiarias que 
incumplan las normas y reglamentos. 

1.9 El reglamento de la Universidad considerará otros requisitos adicionales. 

 

2. Procedimientos para la presentación de solicitudes 

2.1 Los candidatos deben completar el formulario de solicitud en línea en el sitio web de TICA: 
Agencia de Cooperación Internacional de Tailandia (TICA). Menú: Becas y Becas, Submenú: 
Programa Internacional de Posgrado de Tailandia, Haga clic en: TIPP 2026 o acceda al formulario 
de solicitud en línea en https://forms.gle/zaVqiR2GvFY9gwLX8 

2.2 Los candidatos deben ser nominados por el Punto Focal Nacional para la Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (como el Ministerio de Asuntos Exteriores) o por las agencias 
gubernamentales centrales pertinentes para las que trabajan actualmente. La nominación debe 
cumplir con las normas y regulaciones pertinentes de los países/territorios nominadores. El Punto 
Focal Nacional enviará la documentación de los candidatos nominados a la Embajada Real de 
Tailandia/Misión Permanente de Tailandia ante las Naciones Unidas/Consulado General Real de 
Tailandia acreditado en los países/territorios elegibles. Por favor, prepare un (1) original y dos (2) 
copias de cada documento, como se indica a continuación: 

*1. Formulario de solicitud TIPP (Descárguelo en: https://tica-thaigov.mfa.go.th/en/page/75500-
tipp-application-form?menu=605b13dbb6f1b76ed31778b3) 

*2. Informe médico (Si los candidatos presentaron otros certificados de salud sin el formulario de 
informe médico de TICA, su solicitud no será aceptada). 

*3. Expediente académico de la licenciatura (para demostrar los cursos cursados a lo largo de la 
licenciatura), equivale al analítico. 

*4. Certificado de la licenciatura. 

*5. Carta de recomendación de al menos 3 personas (1 por carta), por ejemplo, profesor 
universitario, supervisor en la organización del candidato, empleador, etc. 

*6. Puntaje de exámenes de inglés (por ejemplo, TOEFL, IELTS) requeridos por la institución 
académica, con una antigüedad no mayor a 2 años desde la fecha de admisión. 

7. Otros documentos requeridos por la institución académica (consulte la sección "Documentos 
requeridos" en la sección "Detalles del curso" para obtener más información): hacer click sobre 
el nombre del posgrado elegido en el listado. 



Todos los formularios deben estar debidamente cumplimentados y visados por el supervisor del 
candidato y el Punto Focal Nacional para la Cooperación Internacional al Desarrollo. Todos los 
documentos relacionados deben estar en inglés. (Es decir, traducción oficial de los certificados 
de estudio)  

*Los documentos de los puntos 1 al 6 son obligatorios. Si el candidato no proporciona los 
documentos especificados, su solicitud no será aceptada. 

 

CUPO/Plazas  

Cada país/territorio elegible puede nominar hasta tres (3) candidatos por programa académico. 

 

2.3 El proceso de solicitud finalizará cuando TICA reciba la copia impresa del formulario de 
solicitud y demás documentos relacionados a través de la Embajada Real de Tailandia/Misión 
Permanente de Tailandia ante las Naciones Unidas/Consulado General Real de Tailandia 
acreditado en los países/territorios elegibles. 

2.4 La solicitud debe enviarse a la Embajada Real de Tailandia/Misión Permanente de Tailandia 
ante las Naciones Unidas/Consulado Real de Tailandia – General acreditado en los 
países/territorios elegibles dentro del 23 de febrero de 2026 respectivamente, para ser enviada a 
la Agencia de Cooperación Internacional de Tailandia antes de la fecha de cierre de la solicitud. 

3. Selección de candidatos 

3.1 Al evaluar las solicitudes, se prestará especial atención a los antecedentes de los candidatos, su 
puesto actual al servicio de su Gobierno y el uso práctico que esperan hacer de los conocimientos 
y la experiencia adquiridos al regresar a sus puestos gubernamentales. 

3.2 La selección de candidatos también se basa en la distribución geográfica y el equilibrio de 
género, a menos que se prioricen países o marcos de cooperación específicos. 

4. Condiciones de asistencia 

4.1 Los becarios deben estudiar a tiempo completo y no cambiar el tema del programa ni el plan 
de estudios. 

4.2 No se permite ningún empleo a tiempo parcial. 

4.3 Los becarios no pueden traer a ningún familiar durante sus estudios. 

4.4 Las becarias que se embaracen y afecten sus estudios, y que no puedan asistir al curso, podrían 
ser canceladas. 



5. Beneficios de los becarios 

El Gobierno Real de Tailandia cubrirá los siguientes gastos de los candidatos seleccionados durante 
sus estudios en Tailandia. Los gastos incluyen: 

- Pasaje aéreo de ida y vuelta en clase económica (solo para becarios de países/territorios que 
cumplen los requisitos para la beca de apoyo completo). En el caso de Argentina no cubre el 
pasaje ni los gastos de visado, ya que es beca parcial. 

- Gastos de manutención, alojamiento, libros y tesis 

- Visado tailandés (solo para becarios de países/territorios que cumplen los requisitos para la beca 
de apoyo completo) 

- Matrícula* 

- Seguro de salud. Se sugiere además, contar con un seguro de asistencia al viajero por cualquier  
eventualidad. 

Nota: * Para otros países no incluidos en la lista de países receptores de la Ayuda Oficial al 
Desarrollo (AOD) de la OCDE, la beca solo cubrirá la matrícula. 

5.1 Billete de avión de ida y vuelta en clase económica y servicio de recogida en el aeropuerto 

Billete de avión de ida y vuelta en clase económica 

- Viajes internacionales: El billete de avión de ida y vuelta en clase económica se proporcionará por 
la ruta más directa y económica desde el aeropuerto internacional del país/territorio del 
beneficiario hasta el Aeropuerto Internacional de Suvarnabhumi, Bangkok, Tailandia. El premio no 
cubre los gastos de viaje nacional en el país del beneficiario. 

En caso de necesitar una visa para Tailandia, se gestionará el destino de tránsito por la ruta más 
directa y económica. 

Todas las reservas y cambios en las mismas, incluyendo la fijación de la fecha de llegada y salida, 
deben ser realizados únicamente por TICA. El billete se emitirá únicamente en formato electrónico 
(e-ticket). 

La franquicia de equipaje se ajusta a la política de la aerolínea. La compra de equipaje adicional no 
está cubierta por el premio. 

- Viajes nacionales en Tailandia: Se proporcionarán por la ruta más económica desde el 
Aeropuerto Internacional de Suvarnabhumi, Tailandia, hasta el aeropuerto donde se encuentra la 
universidad. Tu beca queda confirmada una vez verificados los documentos de viaje/vuelos. 

Nota: * Para otros países no incluidos en la lista de países receptores de la Ayuda Oficial al 
Desarrollo (AOD) de la OCDE, la beca cubrirá únicamente la matrícula. 



Servicio de recogida en el aeropuerto 

Se proporcionará a los becarios el traslado desde y hacia el aeropuerto. TICA se coordinará 
directamente con el servicio de limusina. A su llegada al Aeropuerto Internacional de 
Suvarnabhumi, diríjase al mostrador de Atención al Cliente de AOT Limousine y presente la 
instrucción de la beca para el traslado. El taxi pagado por los becarios no es reembolsable. 

5.2 Gastos mensuales de manutención, alojamiento, libros y tesis 

Gastos mensuales de manutención 

- Gastos de manutención: Los becarios recibirán un gasto de manutención de 7000 baht al mes. - 
Subsidio de alojamiento: Los beneficiarios recibirán un subsidio de alojamiento de 7000 o 9000 
baht al mes. 

Los beneficiarios deberán traer un dinero de bolsillo de aproximadamente 300 USD para cubrir el 
pago del depósito de alquiler (generalmente por dos meses) y el pago del alquiler por adelantado 
de un mes, según lo solicitan la mayoría de los propietarios de alojamientos. TICA no se hará 
responsable del depósito, ya que los beneficiarios lo recuperarán al finalizar su contrato de 
alojamiento. 

Subsidio de instalación 

Los becarios recibirán un subsidio de instalación de 6.000 baht a su llegada a Tailandia. 

Subsidio para libros 

Los becarios recibirán un subsidio para libros de 10.000 baht al año (solo 4 semestres para 
maestrías). 

Subsidio para tesis 

Se recomienda encarecidamente a los becarios que recopilen los datos necesarios relacionados 
con el tema de investigación propuesto, si se realizará en su país, antes de su llegada a Tailandia. El 
subsidio para tesis se otorgará en un solo pago que no excederá los 20.000 baht para el trabajo de 
campo obligatorio o la recopilación de datos, cuyos gastos deberán detallar para el proceso de 
aprobación (sujeto a la aprobación de la TICA caso por caso). Además, se otorgará un pago único 
de 12.000 baht para la impresión de la tesis o de 8.000 baht para la impresión de estudios 
independientes (EI). 

5.3 Gestión de visas 

Los becarios serán responsables de obtener una visa de no inmigrante tipo "F" antes de viajar a 
Tailandia. TICA facilitará la solicitud de visa a los becarios, poniéndose en contacto con la 
Embajada/Consulado General de Tailandia y asesorándolos sobre el procedimiento adecuado y los 
documentos necesarios. 



Los becarios deberán cubrir todos los costos de la solicitud de visa: tasas de visa, gastos de viaje a 
la Embajada/Consulado de Tailandia, tasas postales (si la solicitud se realiza por correo) y tasas de 
visa de tránsito (si los becarios necesitan solicitar una visa a Tailandia en un país de tránsito). 

Los becarios no podrán acompañar a sus familiares durante el programa de becas. Los becarios 
que participen en el programa de becas no podrán ser utilizados como referencia para la solicitud 
de visa a Tailandia de sus familiares. 

5.4 Costo de matrícula 

El costo de matrícula de los becarios será reembolsado directamente por TICA, excepto el costo 
del seguro del equipo, el expediente académico y el certificado. 

5.5 Seguro 

Se proporcionará un seguro de accidentes y hospitalización durante el periodo de estudio en 
Tailandia. No se cubren los gastos de enfermedades preexistentes, tratamientos dentales, 
enfermedades neurológicas, enfermedades mentales, embarazo ni gafas. Se recomienda a los 
becarios que contraten su propio seguro de viaje, que cubre íntegramente cualquier gasto 
derivado de la pérdida o el robo de sus pertenencias. 

 

6. Dirección de contacto 

Para más información, póngase en contacto con: 

División de Cooperación para el Desarrollo de Recursos Humanos 

Agencia de Cooperación Internacional de Tailandia (TICA), 

Complejo Gubernamental, Edificio B (Zona Sur), 8.º piso, Chaengwattana Rd, Distrito Laksi, 
Bangkok 10210 

TAILANDIA 

https://tica-thaigov.mfa.go.th 

Correo electrónico: tipp@mfa.go.th 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


